
 

                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

Sentencia definitiva en la que se declara INFUNDADO el AGRAVIO 

planteado por DANIELA SAMPERIO GONZÁLEZ, quien por su 

propio derecho, impugna la omisión de las autoridades señaladas 

como responsables de garantizar su participación al no permitirle 

expresar su aprobación o rechazo respecto de la creación del 

Reglamento Interior del Consejo Municipal de Población del 

Ayuntamiento de Pachuca de Soto. 

GLOSARIO 

ACTORA: Daniela Samperio González. 

 

ACTO IMPUGNADO: 

 

Omisión de garantizar la participación de la 

actora al no permitirle expresar su aprobación 

o rechazo a la creación del Reglamento 

Municipal de Población. 

AUTORIDADES 

RESPONSABLES: 

Ayuntamiento de Pachuca de Soto y su 

Presidenta Municipal. 

AYUNTAMIENTO Y/O Y/O          

MUNICIPIO 

 

Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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SOTO Y SU PRESIDENTA 
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CÓDIGO ELECTORAL: 

 

 Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

CONSTITUCIÓN: 

Constitución Política de los Estados   

 Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo. 

JUICIO CIUDADANO: 

  

Juicio para la Protección de los Derechos   

 Político-Electorales del Ciudadano. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Hidalgo 

REGLAMENTO   INTERIOR                    

 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 

REGLAMENTO MUNICIPAL           DE 

DE POBLACIÓN 

 

Reglamento Interior del Consejo Municipal de 

Población para el Municipio de Pachuca de 

Soto. 

I.- ANTECEDENTES 

1. Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo. Con fecha seis de julio 

de dos mil diecisiete, se celebró la sesión referida, en la cual se 

remitió a la Comisión Permanente de Gobernación, Bandos, 

Reglamentos y Circulares, para su estudio, análisis y 

dictaminación, el Dictamen de Procedimiento relativo a la Iniciativa 

de Proyecto de Decreto que contiene el Reglamento Municipal de 

Población, mismo que fue publicado en la Gaceta Municipal en 

fecha treinta y uno del mismo mes y año. 

2. Convocatoria. Mediante oficio de fecha dieciséis de abril del 

año en curso, se ordenó la publicación en la página oficial del 

Municipio, de la Convocatoria dirigida a los ciudadanos del 

Municipio, asociaciones públicas o privadas en el ámbito, que 
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estuvieran interesadas en participar en la elaboración del 

Reglamento Municipal de Población. 

3. Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo. El once de 

octubre de dos mil dieciocho, el Pleno del Ayuntamiento celebró 

sesión en la que aprobó por unanimidad de votos la creación del 

Reglamento Municipal de Población. 

4.- Medio de Impugnación. Inconforme con lo anterior, con fecha 

quince de octubre de la presente anualidad, DANIELA SAMPERIO 

GONZÁLEZ, por su propio derecho, interpuso Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 

ante la oficialía de partes de este Tribunal Electoral.  

5.- Recepción y turno. Al día siguiente, el Magistrado Presidente 

de este Tribunal ordenó registrar el medio impugnativo 

identificado con el número TEEH-JDC-049/2018, y siguiendo el 

orden que por razón de turno corresponde, lo asignó a 

la Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo para su debida 

substanciación y resolución. 

6. Radicación. En la misma data, la Magistrada Instructora radicó 

el expediente y requirió a las autoridades responsables el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en los artículos 

362 y 363, del Código Electoral. 

7.- Informe Circunstanciado. En cumplimiento al punto anterior, 

el veintidós de octubre del año en curso, se recibieron los 

Informes Circunstanciados suscritos por la Presidenta y Síndico 

Municipal del Ayuntamiento; así como demás documentación 

atinente.  

8. Admisión. Mediante acuerdo de fecha veintiséis del mismo 

mes y año, se admitió a trámite el presente medio de 

impugnación y se ordenó abrir instrucción al mismo. 
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9. Cierre de instrucción. En su oportunidad, y al encontrarse 

debidamente integrado el expediente, se declaró cerrada la 

instrucción, ordenando formular el proyecto de resolución en 

atención a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Tribunal 

Electoral ejerce Jurisdicción y el Pleno resulta competente para 

conocer y resolver el presente medio de impugnación de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos: 1°, 35 fracción I, 41 

párrafo segundo base VI, 99 fracción V, 116 fracción IV, inciso l) 

de la Constitución; 24 fracción IV y 99 letra C, fracción III de la 

Constitución Local; 343, 344, 345, 346 fracción IV, 349, 433 

fracción I, 434 fracción IV, 435, 436 y 437 del Código Electoral, y 

2, 12 fracción V inciso b), de la Ley Orgánica; por tratarse de un 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano promovido por una ciudadana, en contra de actos 

presuntamente violatorios a su derecho de votar vinculado con el 

derecho de  participación ciudadana, cometidos por Ayuntamiento 

y la Presidenta Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

SEGUNDO.- PROCEDENCIA. Por ser su examen preferente y de 

orden público, se analizará en primer lugar si el presente medio 

de impugnación satisface los requisitos de procedencia, pues de 

configurarse alguna de las causas de improcedencia, impediría la 

válida constitución del proceso y, con ello, la imposibilidad de 

pronunciamiento de este órgano jurisdiccional sobre la 

controversia planteada. 

 
En virtud de lo anterior, se considera que el juicio que ahora se 

resuelve reúne los requisitos formales establecidos en el numeral 

352 del Código Electoral, como enseguida se analiza:  
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a) Forma. De las constancias que integran el presente juicio 

ciudadano, se advierte que éste fue presentado por escrito; 

consta el nombre de la actora; se identifica plenamente el acto 

reclamado y las autoridades consideradas como responsables; se 

señalan los hechos en que basa su impugnación; los conceptos 

de agravio y los preceptos presuntamente violados; asimismo, se 

aprecia la firma autógrafa de la promovente.  

 
b) Oportunidad. Además, se advierte que la demanda cumple 

con la temporalidad a que se refiere el artículo 351 del Código 

Electoral, el cual dispone que los medios de impugnación deben 

de presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnado.  

 
Se afirma lo anterior ya que no obstante que la actora aduce una 

omisión, debe tomarse en consideración que la sesión de cabildo 

que la actora impugna y mediante la cual fue aprobada por 

unanimidad de votos la creación del Reglamento Municipal de 

Población, fue celebrada el once del mes y año en curso; por 

tanto, si el medio de impugnación fue interpuesto ante la Oficialía 

de Partes de este Tribunal Electoral a las diecisiete horas con 

veintiséis minutos del quince siguiente, es inconcuso que se 

encuentra dentro de la temporalidad exigida por la legislación de 

la materia para admitir a trámite el juicio ciudadano que ahora se 

resuelve. 

 
c) Legitimación. Se estima que la actora cuenta con la 

legitimación a que se refieren los artículos 356 fracción II y 433 

fracción I del Código Electoral, toda vez que se trata de una 

ciudadana que interpone su demanda por propio derecho, 

adjuntando para tal efecto copia  de su credencial para votar con 

fotografía, la cual, aunque obra en copia simple tiene pleno valor 

probatorio en términos del artículo 361 del Código Electoral, 

derivado que la autoridad responsable no la controvierte. 
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d) Interés Jurídico. Del mismo modo, se satisface el supuesto 

del artículo 433 fracción I, de la ley local de la materia, toda vez 

que la actora cuenta con interés jurídico para reclamar el acto 

impugnado al aducir agravios tendentes a revocarlo y ser 

restituida en el goce del pretendido derecho político electoral 

violado. 

 

Lo anterior en virtud de que a su decir, se le afecta su derecho 

político-electoral de votar, derivado que las autoridades 

responsables han incurrido en la omisión consistente en no 

permitirle expresar su aprobación o rechazo respecto a la 

creación del Reglamento Municipal de Población, derecho que a 

su vez se encuentra vinculado con su derecho de participación 

ciudadana, por lo que al ser una ciudadana con domicilio en esta 

Ciudad, es evidente que le afecten las decisiones del 

Ayuntamiento. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio contenido en la 

Jurisprudencia 7/2002, emitida por la Sala Superior y que fuera 

aprobada por unanimidad de votos, de rubro: “INTERÉS JURÍDICO 

DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS 

PARA SU SURTIMIENTO.1 

 
e) Definitividad. Se tiene por cumplimentado tal requisito, siendo 

esta vía la idónea para ejercitar la acción interpuesta por la 

justiciable, aunado a que no existe recurso o medio de defensa 

previo que la actora se encontrara obligada a interponer.  

 
TERCERO.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA HECHAS 

VALER POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.  Al 

respecto, la Presidenta Municipal y el Síndico  Jurídico (en su 

carácter de representante legal del Ayuntamiento); al rendir su 

Informe Circunstanciado, hacen valer como causal de 

improcedencia la falta de interés jurídico de la actora. 

                                                      
1 Jurisprudencia 7/2002, emitida por la Sala Superior, consultable en la Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 2003, pp. 39. 
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Dicha afirmación la sustenta en que la actora no acredita haber 

solicitado o por lo menos mencionado al Ayuntamiento, previo a 

la presentación de su juicio, algún interés en participar y ser 

tomada en consideración su opinión en el estudio y análisis, 

aprobación o rechazo respecto del Reglamento Municipal de 

Población. 

 

Sobre el particular, no asiste la razón a las responsables, ya 

que tal y como se advirtió en párrafos precedentes, la actora si 

cuenta con interés jurídico para accionar en el presente juicio 

ciudadano, toda vez que acude a este Órgano Jurisdiccional a 

efecto de lograr la reparación de la violación consistente en la 

omisión atribuible a las responsables respecto de su derecho de 

expresar su aprobación o rechazo respecto a la creación del 

Reglamento multicitado, por lo que mediante el dictado de una 

sentencia pretende sea revocada el acta de cabildo que lo 

aprueba, restituyendo así su goce en el derecho presuntamente 

violado. 

 

Lo anterior es así, ya que contrario a lo que argumentan las 

autoridades responsables al rendir su informe circunstanciado al 

manifestar que la actora carece de interés jurídico para accionar, 

(cuestión distinta a la conculcación del derecho que se dice 

vulnerado), el análisis del acto impugnado consistente en la 

omisión atribuible a las autoridades responsables, corresponde a 

la materia del estudio de fondo del presente juicio ciudadano, ya 

que en este apartado de la sentencia es donde se examina el 

mérito de la pretensión, aunado a que la conculcación de su 

derecho afecta su interés jurídico, ya que la aprobación del 

Reglamento necesariamente le repercute al tratarse de una 

ciudadana con residencia en la ciudad de Pachuca. 
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TERCERO.- ESTUDIO DE FONDO. 
 
1.- Síntesis del agravio 

 
En acatamiento al principio de exhaustividad que debe observar 

este Órgano Jurisdiccional al analizar todos y cada uno de los 

planteamientos formulados por la actora en apoyo de sus 

pretensiones, debe precisarse que los argumentos que serán 

objeto de análisis en la presente resolución fueron obtenidos de la 

lectura cuidadosa del escrito impugnativo. 

 

Los agravios o conceptos de violación pueden encontrarse en 

cualquier parte de la demanda, siempre y cuando se formulen 

bajo una construcción lógica-jurídica en forma de silogismo o 

cualquier fórmula deductiva o inductiva, donde se exprese de 

manera clara la causa de pedir, la lesión o agravio que le cause el 

acto o resolución reclamado y los hechos que originaron ese 

motivo de disenso, con base en la Jurisprudencia 3/2000 emitida 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con el rubro “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR”.2  

 
En ese tenor, la actora expone en su escrito de interposición del 

juicio ciudadano, se violan en su perjuicio el artículo 115 de la 

Constitución, así como 27 y 28 de la Ley Orgánica Municipal, en 

virtud de que los ciudadanos gozan de derechos y oportunidades 

de carácter político, específicamente de ser votados, el cual debe 

ser respetado por las autoridades. 

 

Ello, porque las responsables, al omitir permitirle expresar su 

aprobación o rechazo respecto de la creación del Reglamento 

                                                      
2 La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos mil, aprobó por unanimidad de 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Justicia Electoral. 
Consultable en la Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, 
Año 2001, página 5. 
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Municipal de Población, vulneraron su derecho de votar y ser 

votada. 

 
Agrega textualmente que:  
 

“las autoridades señaladas como responsables tuvieron la 
obligación de garantizar la participación ciudadana, antes de 
haber aprobado el Reglamento Interior del Consejo Municipal 
mediante sesión de cabildo, situación que no ocurrió así, pues 
dichas autoridades unilateralmente y en uso de su imperio 
aprobaron el reglamento en cita, sin consultar la aprobación o 
rechazo de los gobernados de la demarcación territorial del 
Municipio, situación que conculca sus derechos político-
electorales de votar y ser votado en los procedimientos de 
referéndum o plebiscito, en razón de que la legislación local 
reconoce la prerrogativa ciudadana de sufragio a través del 
ejercicio del derecho de voto en los procedimientos de creación 
de Reglamentos para que el gobernado emita su aprobación o 
rechazo”. . . 

 
2.- Argumentos de las autoridades responsables 

 
En sus informes circunstanciados, la Presidenta Municipal y el 

Síndico Jurídico, en su carácter de representante legal del 

Ayuntamiento, medularmente expusieron que la actora no 

acredita haber solicitado, previo a la presentación de su juicio 

algún interés en participar y ser tomada en consideración su 

opinión en el estudio y análisis, aprobación o rechazo del 

Reglamento Interior del Consejo Municipal dentro de los tiempos 

acordes a los procesos que el Ayuntamiento ejecutó. 

 

Motivo por el que en ningún momento se vulneró su derecho 

político-electoral de votar y ser votada, ya que desde la 

publicación del Dictamen de Procedimiento relativo a la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto y que fue publicado en la Gaceta Oficial 

de la Presidencia Municipal, la actora tuvo oportunidad de 

consultar y haber realizado la acción que considerara pertinente 

en la toma de decisiones en cuanto a sus intereses o los de la 

comunidad, así como de las vulneraciones a los mismos. 
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3.- Pretensión, causa de pedir y fijación de la litis. 
 

Ahora bien, de los agravios expresados por la actora en su escrito 

de demanda, se puede establecer que la pretensión de la misma 

consiste en revocar el Acta de Cabildo que aprueba la creación 

del Reglamento Municipal de Población. 

 

Por su parte su causa de pedir radica en que los actos atribuidos 

a las responsables contravienen su derecho fundamental de 

participación ciudadana, al no permitirle expresar su aprobación o 

rechazo respecto al reglamento antes citado. 

 

En consecuencia, podemos afirmar que la litis en el caso 

concreto consiste en dilucidar si las autoridades responsables 

violentaron el derecho de votar vinculado con su derecho de 

participación ciudadana; al no haberle permitido expresar su 

aprobación o rechazo respecto de la creación del Reglamento 

Municipal de Población. 

 

4.- Respuesta al disenso planteado. 

 

Para abordar al análisis del agravio planteado, resulta necesario 

establecer el marco normativo que rige el derecho de 

participación ciudadana como mecanismo de democracia directa 

y vía para el ejercicio del derecho humano al sufragio activo 

presuntamente violado.3 

 

En este orden de ideas, en el contexto Universal de Derechos 

Humanos, se ha insistido en la importancia de la Democracia no 

sólo como una modalidad en la que se ejerce el poder sino como 

un Derecho de participación de los ciudadanos en todos los 

aspectos de la vida: 
  
 

                                                      
3 Tesis XLIX/2016: MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA. EN SU DISEÑO DEBEN OBSERVARSE LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO HUMANO DE VOTAR. Consultable 
en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en material electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 96 y 97. 
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“La Democracia, el desarrollo y el respeto por los Derechos 
Humanos y de las libertades fundamentales son conceptos 
interdependientes que se refuerzan mutuamente. La democracia 
se basa en la voluntad del pueblo, libertad expresada, para 
determinar su propio régimen político, económico, social y 
cultural, y en su plena participación en todos los aspectos de la 
vida.4” 

 

Así, dentro de los instrumentos internacionales en los que el 

Estado Mexicano es parte, resulta imprescindible identificar cómo 

se encuentran protegidas las figuras de democracia directa, en el 

contexto de los derechos humanos: 

 

El artículo 21, apartado 1, de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, refiere que: 

 
 “toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente 
escogidos”. 
  
(lo resaltado en negrillas es propio) 
 
 

Por su parte el numeral 23, apartado 1, inciso a), de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, precisa 

que todos los ciudadanos deben gozar de derechos y 

oportunidades, como el de participar en la dirección de los 

asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos. 

 

De igual forma, el Comité de Derechos Humanos, garante del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ha 

considerado en torno a la Democracia Participativa lo siguiente: 

  

 
Los ciudadanos también participan directamente en la 
dirección de los asuntos públicos cuando eligen o 
modifican la constitución o deciden cuestiones de interés 
público mediante referendos u otros procesos electorales 
realizados de conformidad con el apartado.  
 
 
 
 

                                                      
4 Cumbre Mundial de las Naciones Unidas, celebrada en septiembre de 2005 en la Ciudad de Nueva 
York.” 
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Los ciudadanos pueden participar directamente asistiendo a 
asambleas populares facultadas para adoptar decisiones sobre 
cuestiones locales o sobre los asuntos de una determinada 
comunidad por conducto de órganos creados para representar a 
grupos de ciudadanos en las consultas con los poderes públicos. 

 

En este orden de ideas el reconocimiento de la iniciativa popular 

ciudadana resulta relevante porque implica el reconocimiento de 

los métodos de democracia directa como un derecho humano. 

 

Así, a partir del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el pasado nueve de agosto de dos mil doce, por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución en materia política, se modificó el contenido del 

artículo 35 constitucional que establece los derechos de 

la ciudadanía en materia política; introduciendo dos mecanismos 

de democracia directa: la iniciativa ciudadana y la consulta 

popular, quedando así establecido: 

 
Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
 

I.  Votar en las elecciones populares; 
 

VII.  Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen 
esta Constitución y la Ley del Congreso. El Instituto Nacional 
Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la 
ley, y 

 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia 

nacional . . . 

 

Esta modificación por parte del Poder Revisor de la Constitución 

implicó un cambio en el paradigma del Sistema Político Mexicano, 

al incorporar a nivel constitucional instituciones de democracia 

directa, a la par de la democracia representativa que 

tradicionalmente lo caracterizó. 

 
Más tarde con la reforma político-electoral del 2014, se estableció 

como objetivo el tratar de abrir nuevos cauces a la participación 

directa de la ciudadanía, a través de fórmulas y procedimientos 

que estimularan el interés de la sociedad en los asuntos públicos 

y los procesos comiciales, por lo que la iniciativa ciudadana ha 

permitido, en otras experiencias, estimular el interés de la 

sociedad por el trabajo y las decisiones del Congreso o 
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Parlamento, por lo que, resultó indispensable complementar 

nuestra actual democracia representativa con mecanismos de 

democracia directa. 

  

De ahí que son varios los conceptos que se desarrollan respecto 

al concepto de Iniciativa Ciudadana5: 

 

“La iniciativa ciudadana es una de las figuras de participación 

ciudadana que cuenta con un mayor consenso como forma de 

expresión directa del interés de la ciudadanía en los asuntos 

públicos con el objeto específico de permitir al ciudadano delinear 

los espacios, las políticas, los derechos, así como otros factores 

sociales, económicos y políticos entre los que se desenvuelve, se 

propone reconocer a los ciudadanos el derecho de iniciar leyes. 

   

Es el derecho que se le confiere al pueblo para hacer propuestas 

de ley al Poder Legislativo, reconocido en algunas constituciones 

a favor del pueblo, consistente en la transmisión de la potestad de 

iniciar el procedimiento de revisión constitucional o de formación 

de la ley formal, a una determinada fracción del cuerpo electoral. 

  

Es una figura jurídica por el que se concede derecho al pueblo a 

fin de presentar propuestas al gobierno o a los gobernantes 

establecidos”. 

  

Es así, como los conceptos anteriores forman y dan sentido a 

todo un régimen de participación directa de la ciudadanía. 

  

La iniciativa ciudadana puede considerarse como una forma más 

evolucionada de hacer política, ya que implica un compromiso no 

sólo de la parte gubernamental por llevar a cabo sus tareas, sino 

que la ciudadanía, (una parte de ella), se involucra en forma 

                                                      
5 Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de la Reforma de Estado y 
de Estudios Legislativos, de la Minuta de Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política.  
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directa en la generación de ideas y propuestas para transformar 

el sistema legal.  

 

De esta forma, los mecanismos establecidos en la Constitución 

no son los únicos que se pueden prever, por lo que a nivel local 

(estatal y municipal), el legislador está en condiciones, en 

ejercicio de su libertad configurativa, de establecer otros 

mecanismos de democracia directa. 

 

En ese tenor, el artículo 47 de la Constitución Local prevé el 

derecho a iniciar leyes y decretos:  

 
Artículo 47.- El derecho de iniciar las Leyes y Decretos, 
corresponde: 
 
I.-   Al Gobernador del Estado; 
 
II.-  A los Diputados; 
 
III.- Al Tribunal Superior de Justicia en su ramo; 
 
IV.- A los Ayuntamientos; 
 
V.-  Al Procurador General de Justicia del Estado en su ramo, y 
 
VI.- A los ciudadanos en un número equivalente, por lo 
menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal de 
electores, en los términos que señalen las leyes. 

 
 

Ahora bien, en concordancia con lo anterior, el contenido de los 

artículos 86, 87 y 115 del referido ordenamiento 

constitucional local, se resalta la importancia de la participación 

ciudadana en el tema de la planeación democrática del estado y 

de los Municipios: 

 
Artículo 86.- La planeación será democrática. Por medio de 
la participación de los diversos sectores del Estado, 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad, 
para incorporarlas al Plan y a los programas de 
desarrollo. 
 
Habrá un Plan Estatal de Desarrollo, al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas sectoriales, institucionales, 
operativos, regionales, municipales, y especiales que se 
elaboren en el Estado 
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Artículo 87.- La ley determinará las características del 
sistema estatal de planeación democrática, los órganos 
responsables del proceso de planeación, las bases para que 
el Ejecutivo Estatal coordine mediante convenios con los 
Municipios y el Gobierno Federal, induzca y concerté con 
los sectores social y privado, las acciones a realizar para su 
elaboración y ejecución. La Ley señalará la intervención que 
el Congreso tendrá en la planeación. 
 
Así mismo, la Ley facultará al Ejecutivo Estatal para que 
establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema estatal de planeación democrática 
y los criterios para la formulación, instrumentación del 
Plan y los Programas de Desarrollo. 
 

Artículo 115.- El Municipio Libre es una Institución con 
personalidad jurídico- política y territorio determinado, 
dotado de facultades para atender las necesidades de su 
núcleo de población, para lo cual manejará su patrimonio 
conforme a las leyes en la materia  y elegirá directamente a 
sus autoridades.  
 
El desarrollo social y económico del Municipio se llevará 
a cabo en forma planeada. Los planes y programas 
estatales respetarán la libertad de los gobiernos municipales.  
 
Cada Municipio deberá formular y expedir su Plan y 
Programa de Desarrollo Municipal en los términos que 
fijen las leyes.  
 

Por su parte, en el Decreto de creación de la Ley de 

Participación Ciudadana para el estado de Hidalgo, se aprobó 

la reforma a diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo y con 54 sanciones de los Ayuntamientos, que 

entre otros numerales, contiene la reforma a la fracción VI del 

artículo 47, que señala la facultad de los ciudadanos, para 

presentar iniciativas. 

 

Así, los ciudadanos tienen la posibilidad de presentar ante el 

Legislativo, una Iniciativa de Ley o de Reforma Constitucional 

siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en la norma 

jurídica, pudiendo también proponer crear, reformar o derogar un 

ordenamiento. 

 

Por lo tanto, el artículo 1º de este ordenamiento, se dispone a 

regular las normativa en materia de Participación Ciudadana 

teniendo por  objeto fomentar, promover, regular y establecer los 
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instrumentos, que permitan la organización y funcionamiento de 

la participación ciudadana a través de las figuras de Iniciativa 

Ciudadana, Consulta Popular y Audiencia Pública, con estricto 

apego a las disposiciones de la Constitución Local y del Código 

Electoral. 

 

Asimismo, el artículo 3º, otorga a los ciudadanos hidalguenses, la 

facultad de hacer uso de estos mecanismos de participación 

ciudadana  a efecto de poder expresar su aprobación, rechazo, 

opinión, propuestas, colaboración, quejas, respecto de asuntos 

de interés general: 

 
ARTÍCULO 3. Los ciudadanos pueden disponer en forma 
individual o colectiva, dependiendo el caso, para expresar su 
aprobación, rechazo, opinión, propuestas, colaboración, 
quejas, recibir información y en general, expresar su 
voluntad, respecto de asuntos de interés general, de los 
instrumentos de participación ciudadana que a continuación 
se citan: 
 
I. Iniciativa Ciudadana;  
II. Consulta Popular; y  
III. Audiencia Pública. 

 
(Lo resaltado en negrillas es propio) 
 

 

En este orden de ideas, no obstante que a nivel municipal no 

existe un reglamento que regule la participación ciudadana en el 

Municipio de Pachuca, la Ley Orgánica Municipal concibe al 

derecho de participación ciudadana como un derecho del 

principio democrático en el que los Ayuntamientos promoverán la 

colaboración ciudadana en el quehacer municipal, siendo éstos 

quienes expidan las normas reglamentarias de las formas y 

procedimientos a seguir para posibilitar una participación 

ciudadana efectiva para los habitantes. 

 

Ahora bien, acotado el marco normativo sobre el cual descansa el 

derecho de participación ciudadana específicamente el de 

iniciativa ciudadana; a juicio de este Tribunal Electoral, los 

agravios motivo de disenso planteados por la actora en el 
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presente medio de impugnación son infundados, por las razones 

que a continuación se exponen: 

 

En la especie, la actora refiere en su escrito de demanda que las 

autoridades responsables unilateralmente y en uso de su imperio 

aprobaron el Reglamento Municipal de Población, sin consultar la 

aprobación o rechazo de los gobernados de la demarcación 

territorial del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, situación 

que conculcó sus derechos político-electorales de votar en los 

procedimientos de creación del Reglamento multicitado, para que 

el gobernado emitiera su aprobación o rechazo,  haciendo valer 

presuntas violaciones a los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica 

Municipal y que son del contenido siguiente: 

 
ARTÍCULO 27.- Los Ayuntamientos promoverán la 
participación ciudadana en las políticas públicas municipales. 
 
ARTÍCULO 28.- Los Ayuntamientos expedirán las normas 
reglamentarias que establezcan las formas y procedimientos 
que garanticen mayor participación a los ciudadanos en el 
quehacer municipal y puedan expresar su aprobación o 
rechazo a los actos del Ayuntamiento, respecto de los 
Bandos, reglamentos, circulares, o disposiciones 
administrativas de observancia general. 
 

 

En este tenor, no le asiste la razón a la actora ya que de la 

interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, 

fracciones I, VII y VIII, de la Constitución; 47, fracciones IV y VI, 

86,87 y 115  de la Constitución Local; 1 y 3 de la Ley de 

Participación Ciudadana para el estado de Hidalgo, así como 21 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se conduce estimar 

lo siguiente: 

 

Partiendo que la iniciativa ciudadana dentro de sus múltiples 

acepciones es concebida como una figura jurídica por la que se 

concede el derecho al pueblo a fin de presentar propuestas al 

gobierno respecto de la instrumentación de políticas públicas; y 
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por ello una prerrogativa de los ciudadanos y habitantes para 

disponer en forma individual o colectiva de los instrumentos de 

participación ciudadana establecidos en la ley con la finalidad de 

expresar su aprobación, rechazo, opinión, propuestas, 

colaboración, quejas, recibir información y en general, expresar 

su voluntad, respecto de asuntos de interés general; en el caso 

concreto, tanto la Ley de Participación Ciudadana del estado de 

Hidalgo, como la Ley Orgánica Municipal, facultan a la actora a 

expresar su aprobación, rechazo, opinión o propuesta respecto 

del Reglamento Municipal de Población; sin dejar de soslayar que 

toda iniciativa de decreto conlleva un procedimiento de creación y 

aprobación. 

 

Así, esta facultad se ve aterrizada en el Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, el cual contempla la figura de la “iniciativa 

ciudadana”, que otorga el derecho a los vecinos de Pachuca de 

promover ante el Ayuntamiento proyectos de acuerdos y 

resoluciones por sí o por conducto de las organizaciones sociales 

reconocidas por la Ley, asegurando por su parte la realización de 

acciones necesarias para facilitar a los ciudadanos interesados, el 

ejercicio de esta prerrogativa; de acuerdo a lo dispuesto en el 

Reglamento Interior Municipal. 

 

Cabe destacar que dentro de estos acuerdos o  resoluciones se 

encuentran dispuestos los reglamentos, los cuales tienen por 

objeto proveer al cumplimiento, ejecución y aplicación de la 

legislación otorgando competencia municipal en cualquier materia 

para la mejor prestación de los Servicios Públicos Municipales. 

 

En ese sentido, una vez ingresado el proyecto de acuerdo o 

resolución ante la instancia municipal respectiva, se procede a 

presentarlo en sesión del Ayuntamiento para la emisión del 

dictamen de procedimiento correspondiente el cual contendrá el 

trámite al que deberá sujetarse el proyecto presentado, mismo 

que es remitido a las comisiones para su atención. 
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Acto seguido y después del plazo previsto en la normatividad el 

dictamen se distribuye al resto de los integrantes del 

Ayuntamiento a efecto de discutirlo en lo general y en lo particular 

y votarlo en la sesión ordinaria de cabildo. 

 

De tal manera, en  el caso concreto se advierte que de acuerdo al 

informe circunstanciado rendido por parte de las autoridades 

responsables queda demostrado que el día seis de julio del año 

dos mil diecisiete se llevó a cabo la vigésima sesión ordinaria 

pública del Ayuntamiento, en la cual se remitió a la Comisión 

Permanente de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares, 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto que contenía el Reglamento 

Interior del Consejo Municipal, presentada por el Síndico Jurídico, 

en su carácter de coordinador de la Comisión Permanente; tal y 

como lo acredita con la copia certificada del Acta 

correspondiente, a la cual se le otorga valor probatorio pleno 

conforme al artículo 361 del Código Electoral, por ser expedida 

por una autoridad municipal en ejercicio de sus funciones, y que 

fue publicitada en la Gaceta Municipal el treinta y uno siguiente. 

 

Asimismo, las responsables refieren que posterior a la publicación 

en la Gaceta Municipal respectiva; mediante oficio de fecha 

dieciséis de abril del año en curso, el coordinador de la Comisión 

Permanente de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares, 

solicitó por acuerdo de los demás integrantes, la publicación de la 

convocatoria mediante la cual se convocó a los ciudadanos del 

Municipio, asociaciones públicas o privadas interesadas en 

participar en la elaboración del Reglamento Interior del Consejo 

Municipal a efecto de recepcionar sus propuestas,  mismas que 

serían recibidas hasta el día diez de mayo de dos mil dieciocho a 

través del interesado o representante de la organización 

interesada; tal y como lo acreditan con copia certificada del oficio 

de referencia, documental a la cual se le otorga pleno valor 
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probatorio pleno, de conformidad con el artículo 361 del citado 

ordenamiento. 

 

Aunado a lo anterior, cabe hacer mención que mediante acuerdo 

de fecha veintiséis de octubre del año en curso, esta autoridad 

jurisdiccional ordenó el desahogo de pruebas ofrecidas por las 

autoridades responsables al rendir su informe circunstanciado 

consistente en diligencias de inspección judicial de las páginas:  

      

http://datos.pachuca.gob.mx/proactiva/Iniciativa_Proyecto_Regla

mento_Poblacion.pdf, y 

http://datos.pachuca.gob.mx/proactiva/Convocatoria_Propuestas_

Reglamento_Poblacion.pdf. 

 

Mismas que contienen la Iniciativa de Proyecto del Reglamento 

Municipal de Población y de la Convocatoria aludida, 

respectivamente; pruebas que a juicio de este Órgano 

Jurisdiccional generan convicción de los hechos afirmados por las 

responsables. 

 

De todo ello se desprende que, en efecto, la actora tuvo 

oportunidad de haber ejercido su derecho de iniciativa ciudadana 

contemplado en el Reglamento Interior, a través de la expresión 

de una propuesta tendiente a aprobar o rechazar la Iniciativa de 

Decreto del Reglamento Municipal de Población, o bien haber 

presentado un nuevo proyecto de Reglamento dentro del término 

previsto en la Convocatoria respectiva, e inclusive hasta antes de 

la fecha de celebración de la quincuagésima sesión ordinaria de 

cabildo que tuvo a bien aprobar por unanimidad dicha Iniciativa, 

esto es, antes del once de octubre de la presente anualidad; tal y 

como se advierte del acta certificada que remiten en alcance las 

responsables y a la cual se le concede valor probatorio pleno de 

conformidad con el artículo 361 del Código Electoral. 

 

http://datos.pachuca.gob.mx/proactiva/Iniciativa_Proyecto_Reglamento_Poblacion.pdf
http://datos.pachuca.gob.mx/proactiva/Iniciativa_Proyecto_Reglamento_Poblacion.pdf
http://datos.pachuca.gob.mx/proactiva/Convocatoria_Propuestas_Reglamento_Poblacion.pdf
http://datos.pachuca.gob.mx/proactiva/Convocatoria_Propuestas_Reglamento_Poblacion.pdf
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Siendo esta etapa  donde correspondió a los integrantes del 

Pleno del Ayuntamiento votar en favor, en contra o bien 

abstenerse, conforme a las facultades conferidas en el artículo 83 

del Reglamento Interior. 

 

En todo caso el rechazo o aprobación que aduce la actora al no 

haberle permitido participar en la creación del Reglamento 

Municipal de Población, debe ser entendido como el derecho de 

iniciativa ciudadana otorgado por el Ayuntamiento al emitir la 

Convocatoria para efecto de haber ingresado el planteamiento de 

propuestas, lo que no aconteció en la especie. 

 

En ese entendido, al haber transcurrido el término establecido sin 

que haya expresado alguna propuesta, es por lo que este Órgano 

Jurisdiccional arriba a la conclusión de que no le asiste la razón a 

la promovente. 

 

En virtud de lo anterior se declara INFUNDADO el agravio 

planteado. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

  
RESUELVE 

 

ÚNICO. Se declara INFUNDADO el agravio expresado por la 

parte actora; por tanto, es inexistente la omisión reclamada, de 

conformidad con lo señalado en la parte considerativa de la 

presente resolución. 

 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda a las partes 

interesadas. Asimismo, hágase del conocimiento público, a través 

del portal web de este Tribunal Electoral. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las y los 

Magistrados presentes en la sesión de Pleno del Tribunal 
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Electoral del Estado de Hidalgo, ante la Secretaria General, 

Licenciada Rosa Amparo Martínez Lechuga que autoriza y da fe. 

 


